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ALEGACIONES  

De CETRAA, CONEPA y GANVAM ante el Proyecto de Real Decreto por el 

que se regulan las condiciones en las que realizarán sus funciones los 

servicios de auxilio en vías públicas 

(Misiva de fecha 22/02/2019 del SECRETARIO DEL CONSEJO SUPERIOR DE 

TRÁFICO, SEGURIDAD VIAL Y MOVILIDAD SOSTENIBLE) 

 

 

El vehículo a motor es un producto industrial 1 y bien de consumo de naturaleza duradera2. 

En consecuencia, la normativa acoge la reparación y mantenimiento del vehículo como un 

servicio de actividad de carácter industrial3. Aún más aplicando el concepto de producto 

industrial en un “[…] sentido amplio, incluyendo los servicios prestados en los que intervienen 

artefactos o equipos industriales, como ocurre en los transportes. En tal caso, los requisitos de 

seguridad no sólo afectan a los productos en sí, sino al modo en que se usan, limitaciones de 

funcionamiento, etc.”4 

 

El diccionario de la Real Academia española define “asistencia” como: 

“3. f. Acción de prestar socorro, favor o ayuda.[…]9. f. pl. Medios que se dan a alguien para que

 se mantenga.”. 

La “asistencia mecánica o eléctrica en carretera” prevista en el art. 4.9 del Real Decreto 

1457/1986, de 10 de enero, por el que se regulan la actividad industrial y la prestación de 

servicios en los talleres de reparación de vehículos automóviles de sus equipos y componentes 

(RD de talleres), es una actividad industrial y se rige por los principios de utilización de los 

recursos idóneos y estrictamente necesario procurando en todo momento la menor afectación 

posible sobre el resto de la circulación5. 

                                                           
1 NACE 29.10: Manufacture of motor vehicles de la Lista Prodcom UE. 
2 Disposición transitoria segunda del Real Decreto Legislativo 1/2007, de 16 de noviembre, por el que se 
aprueba el texto refundido de la Ley General para la Defensa de los Consumidores y Usuarios y otras 
leyes complementarias, en relación con el Anexo I B.13 Real Decreto 1507/2000, de 1 de septiembre, 
por el que se actualizan los catálogos de productos y servicios de uso o consumo común, ordinario y 
generalizado y de bienes de naturaleza duradera, a efectos de lo dispuesto, respectivamente, en los 
artículos 2, apartado 2, y 11, apartados 2 y 5, de la Ley General para la Defensa de los Consumidores y 
Usuarios y normas concordantes. 
3 Art. 50 Tratado constitutivo de la Comunidad Europea. 
4 Pág. I.24 de la Memoria “La Seguridad Industrial Fundamentos y Aplicaciones” del MINCYT y el E.T.S.I.I. 
y  U.P.M. 
5 Art. 5.4 y 5 Real Decreto 1428/2003, de 21 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento 
General de Circulación para la aplicación y desarrollo del texto articulado de la Ley sobre tráfico, 

https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-1986-18896
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-1986-18896
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-1986-18896
http://www.ine.es/en/daco/daco42/encindpr/lista_prodcom_en.pdf
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2007-20555
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2007-20555
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2007-20555
https://www.boe.es/buscar/doc.php?id=BOE-A-2000-16561
https://www.boe.es/buscar/doc.php?id=BOE-A-2000-16561
https://www.boe.es/buscar/doc.php?id=BOE-A-2000-16561
https://www.boe.es/buscar/doc.php?id=BOE-A-2000-16561
https://www.boe.es/buscar/doc.php?id=BOE-A-2000-16561
https://www.boe.es/legislacion/enlaces/documentos/ue/Trat_EC_consol.pdf
http://www.f2i2.net/web/publicaciones/libro_seguridad_industrial/lsi.pdf
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2003-23514
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2003-23514
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Así, entendemos que la asistencia mecánica o eléctrica en carretera es una alternativa 

excepcional al auxilio en carretera, que el presente Proyecto prevé en el art. 4.4 otorgando 

seguridad jurídica. 

 

Por todo ello, no existe una “alegalidad” del llamado “taller móvil” – entendido como 

operaciones de reparación y mantenimiento de automóviles prestadas fuera de una instalación 

industrial.  

El posicionamiento normativo actual es claro; al constituir actividad industrial cualquier 

reparación, mantenimiento, transformación o reutilización de productos industriales6, ésta 

debe ejecutarse en establecimiento industrial sometido a las normas y reglamentos de 

seguridad industrial, seguridad laboral, seguridad de los productos industriales, seguridad en las 

instalaciones con riesgo de incendio y explosión, prevención de riesgos medioambiental y 

manipulación y gestión de residuos, prevención de riesgos por agentes químicos y de riesgos 

eléctricos. 

La asistencia mecánica o eléctrica en carretera sólo está justificada como alternativa excepcional 

al auxilio en carretera7 previsto en el art. 4.4 y siempre que no conlleve, como regla general, la 

sustitución de piezas, elementos o conjuntos del vehículo auxiliado, que debe realizarse en 

establecimiento industrial. 

 

Conocemos que un número reducido de agentes del mercado están ofreciendo el servicio de 

“taller móvil” argumentando alternativamente aquella supuesta “alegalidad” y la permisividad 

del art. 4.9 del RD de talleres, con una estructura carente de establecimiento industrial o de un 

establecimiento industrial con una flota de “talleres móviles” disponibles para todo el territorio 

nacional. 

Estos argumentos y configuración no casan con la normativa actual y, en cuanto menos, con los 

intereses generales que dicha normativa pretende garantizar. Además están favoreciendo la 

disparidad de criterios interpretativos de diferentes administraciones (especialmente locales) 

que, en cualquier caso y ajenos a la normativa de seguridad industrial que restringe la asistencia 

mecánica o eléctrica en carretera al ámbito del auxilio en carretera, sólo convienen a aquellos 

agentes que pretenden colocarse en el mercado con una posición relevante y mayorista para 

cuándo del debate, que reconocemos necesario precisamente por las circunstancias creadas, 

surjan conclusiones y acciones concretas. 

Aunque no es objeto de este proyecto de Real Decreto, avanzamos nuestra petición de que las 

acciones que se adoptaran, en todo caso tras un debate con todos los agentes implicados, 

deberían garantizar condiciones leales y equitativas a las empresas que vayan a ofrecer el s< 

                                                           
circulación de vehículos a motor y seguridad vial, aprobado por el Real Decreto Legislativo 339/1990, de 
2 de marzo. 
6 Art. 3.1 en relación con el art. 3.4.f)  Ley 21/1992, de 16 de julio, de Industria 
7 Art. 51.3 Real Decreto legislativo 6/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de 
la Ley sobre Tráfico, Circulación de Vehículos a Motor y Seguridad Vial.  

https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2003-23514
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2003-23514
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-1992-17363&p=20181208&tn=1#a8
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2015-11722&p=20151031&tn=1#a74
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2015-11722&p=20151031&tn=1#a74
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Servicio de reparación y mantenimiento de vehículos fuera de una instalación industrial, lo que 

resultaría complicado si se continúa permitiendo, sin definiciones legales claras, el ofrecimiento 

y prestación de esos servicios de “taller móvil”.   

En definitiva, si la actividad industrial de servicio de reparación y mantenimiento de vehículos a 

motor (de cualquier energía) puede prestarse a través de unidades móviles prescindiendo, o 

reduciendo considerablemente, del establecimiento industrial8 de taller, debiere modificarse 

previamente las distintas normas que acogen como actividad industrial a la misma.  

Nuestra oposición actual a la referida modificación normativa se basa en que el actual desarrollo 

tecnológico en el transporte, la insalvable manipulación de residuos que genera la actividad y 

el parque de vehículos, plantean razones9 de protección de la seguridad de los consumidores, 

de los destinatarios de servicios y de los trabajadores, de protección del medio ambiente y del 

entorno urbano, las exigencias de la buena fe en las transacciones comerciales y los objetivos 

de la política social, que no ofrecen oportunidad a una regulación que permita las operaciones 

de reparación y mantenimiento sobre automóviles fuera de establecimiento industrial a 

través de “talleres móviles”. 

 

Por todo ello, nuestras propuestas de modificación del proyecto de Real Decreto por el que se 

regulan las condiciones en las que realizarán sus funciones los servicios de auxilio en vías 

públicas, versan en el siguiente sentido: 

Parte expositiva  

Capítulo II Propuesta de inclusión  

El capítulo II, establece las características 
generales que deben respetarse mientras se 
lleven a cabo las tareas propias de las 
operaciones de auxilio en vías públicas, con 
las condiciones de circulación de los vehículos 
y su equipamiento y señalización. Para 
conseguir una mayor alerta y diferenciación 
de estos vehículos al objeto de que su 
operativa sea lo más rápida y ejecutiva 
posible, se establece una señalización 
luminosa mejorada y una señalización 
acústica, todo ello con la pretensión de 
mejorar la movilidad de todos los usuarios de 
la vías reduciendo los tiempos de espera y 
retraso debido a las posibles congestiones 
que pueda producir un vehículo inmovilizado 
y siempre bajo el criterio de que una 
operación rápida incrementa las condiciones 
d< 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

                                                           
8 Art. 8.2 Ley 21/1992, de 16 de julio, de Industria en relación con el art. 2 del RD 1457/1986, de 10 de 
enero, por el que se regulan la actividad industrial y la prestación de servicios en los talleres de 
reparación de vehículos automóviles de sus equipos y componentes. 
9 Art. 3.11 Ley 17/2009, de 23 de noviembre, sobre el libre acceso a las actividades de servicios y su 
ejercicio. 

https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-1992-17363&p=20181208&tn=1#a8
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-1986-18896
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-1986-18896
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-1986-18896
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2009-18731&p=20131210&tn=1#a3
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2009-18731&p=20131210&tn=1#a3
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de seguridad del flujo circulatorio y por ello 
mejora de forma notable la seguridad vial. 
 
Se indican también los requisitos y 
condiciones a cumplir por los técnicos de 
auxilio en vías públicas, profesionales 
encargados de realizar las tareas de estas 
operaciones y los requisitos mínimos de 
seguridad a respetar durante las mismas. 
 

--------- 
 

Asimismo, se introduce la novedad de la 
obligación de comunicar la inmovilización 
o accidente de un vehículo por medios 
telemáticos. 

 
 
 
 
Además, se determina que la asistencia 
mecánica o eléctrica en carretera, como 
servicio dependiente de un taller de 
reparación de automóviles, es una alternativa 
al auxilio en carretera en los supuestos 
excepcionales que determina este real 
decreto, siempre que no implique la 
reparación, más allá de la asistencia, del 
vehículo auxiliado que debe realizarse en 
establecimiento industrial. 
 

 

Con esta propuesta de modificación se pretende definir y, por tanto, otorgar seguridad jurídica 

al contenido de la “asistencia mecánica o eléctrica en carretera”, única operación sobre vehículo 

que la normativa de seguridad industrial y sectorial sobre talleres de reparación de vehículos 

automóviles permite realizar fuera de establecimiento industrial. 

 

Artículo 2 Definiciones  

Apartado 2) Propuesta de modificación 

2) «operador de auxilio en vías públicas»: 
persona física o jurídica cuya actividad 
principal consiste en la realización del servicio 
de auxilio en vías públicas, calificada como tal 
en el correspondiente registro de la 
Administración e inscrita en el Registro 
Estatal de Auxilio en Vías públicas y que 
cuenta con elementos personales y 
materiales apropiados, en especial, vehículos 
de auxilio en vías públicas. 

2) «operador de auxilio en vías públicas»: 
persona física o jurídica cuya actividad 
principal consiste en la realización del servicio 
de auxilio en vías públicas o la reparación de 
automóviles, calificada como tal en el 
correspondiente registro de la 
Administración e inscrita en el Registro 
Estatal de Auxilio en Vías públicas y que 
cuenta con elementos personales y 
materiales apropiados, en especial, vehículos 
de auxilio en vías públicas para la retirada de 
las vías y, en su caso, el traslado de un 
vehículo accidentado o averiado. 

 

Con esta propuesta de modificación se pretende reconocer aquellas empresas que, aún no 

siendo su principal actividad, están realizando servicio de auxilio en vías públicas con los 

requisitos personales y materiales exigidos. 
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Artículo 4 Operación de auxilio  

Apartado 4 Propuesta de modificación 

5. Queda prohibido realizar operaciones de 
cualquier tipo que supongan realizar actos en 
el lado inmediatamente contiguo al flujo de 
tráfico. En estos casos, se comunicará a la 
autoridad encargada de la regulación, 
ordenación y gestión del tráfico quien 
determinará la correspondiente medida de 
regulación del flujo circulatorio que permita 
actuar con total seguridad 

5. Queda prohibido realizar operaciones de 
cualquier tipo que supongan realizar actos en 
el lado inmediatamente contiguo al flujo de 
tráfico. En estos casos, se comunicará a la 
autoridad encargada de la regulación, 
ordenación y gestión del tráfico quien 
determinará la correspondiente medida de 
regulación del flujo circulatorio que permita 
actuar con total seguridad y, en su caso, las 
infracciones cometidas. 

 

Con esta propuesta de modificación se pretende empoderar a la autoridad que interviene en el 

supuesto que describe el precepto, para además de ordenar y gestionar el tráfico, denunciar las 

infracciones que en aquel momento tenga noticia y/o presencie. 

 

Artículo 11. Régimen sancionador 

 Propuesta de modificación 

El régimen de sanciones que proceda aplicar 
cuando el operador o usuarios de las vías no 
respeten los requisitos contemplados en este 
Real Decreto será el establecido en el texto 
refundido de la Ley sobre Tráfico, Circulación 
de Vehículos a Motor y Seguridad Vial, 
aprobado por Real Decreto Legislativo 
6/2015, de 30 de octubre y su normativa de 
desarrollo, o, en su caso, en la Ley 16/1987, 
de 30 de julio, de Ordenación de los 
Transportes Terrestres. 

El régimen de sanciones que proceda aplicar 
cuando el operador o usuarios de las vías no 
respeten los requisitos contemplados en este 
Real Decreto será el establecido en el texto 
refundido de la Ley sobre Tráfico, Circulación 
de Vehículos a Motor y Seguridad Vial, 
aprobado por Real Decreto Legislativo 
6/2015, de 30 de octubre y su normativa de 
desarrollo, o, en su caso, en la Ley 16/1987, 
de 30 de julio, de Ordenación de los 
Transportes Terrestres, o, en su caso, la 
normativa de seguridad industrial y sectorial 
sobre talleres de reparación de vehículos 
automóviles. 

 

Con esta propuesta de modificación se pretende incluir el régimen sancionador relacionado con 

la seguridad industrial de operaciones que pueden ejecutarse y no se prevén como infracción 

en la Ley sobre Tráfico ni en la Ley de Ordenación de los Transportes Terrestres; lo que 

ocasionaría dejar “insancionable” la prohibición del art. 4 del este Real Decreto.  

 


